
Expediente: 63881 

SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL.- 

José Belisario Ricaurte Espinoza, con cédula de ciudadania No. 0900718370, por los 
derechos que represento de la compañia PLÁSTICOS L£B CIA. LTDA con número 

de RUC 0992691603001, acudo a Usted a fin de informar lo siguiente: 3 

Que con fecha 4 de diciembre del 2012 se celebró una escritura de cesión de 

participaciones de la compañía PLÁSTICOS Lé£B CIA. LTDA., entre el señor José 
Enrique Ricaurte Espinoza (cedente) y la señora Patricia María Lorena Ricaurte 

Sánchez (cesionario). ; 

Por lo tanto sírvase encontrar adjunto un ejemplar de la Escritura Pública de Cesión de 
Participaciones entre el señor José Enrique Ricaurte Espinoza (cedente) y la señora 
Patricia María Lorena Ricaurte Sánchez (cesionario), la misma que se encuentra cou las 

razones marginales ante los respectivos notarios y se encuentra inscrita en el Registro 
Mercantil de Guayaguil 

Con los antecedentes, solicito se sirva registrar dicho acto societario en la base de datos 
de la Superintendencia de Compañías y, acto seguido, sírvase emitir una nómina de 
socios actualizada en la que conste la señora Patricia María Lorena Ricaurte Sánchez 
como propietaria de las participaciones que fueron objeto de la cesión que pongo en su 
conocimiento a través de la presente 

Atentamente, 

p. PL . LTDA. 
José Belisario Ricaurte Espinoza 
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CESION DE PARTIG 

2. DE LA COMPAÑÍ 

AE L8B CIA. LIDA. OTORGA 

Y POR JOSE ENRIQUE RICAURTE 

ESPINOZA —A'-' FAVOR Dt 

PATRICIA MARIA — LORENA 

RICAURTE SANCHEZ. anno cmo 

CUANTÍA: INDETERMINADA.-- 

lin la ciudad de Guayaquil, cantón del mismo nombre, Capital de la 

provincra del Guayas, República del Ecuador, hoy día  cuato de 

dicrembre del. dos mil doce, ame mí, DOCPOR PIERO GASTON 

AYCART VINCENZINI, NOTARIO TITULAR TRIGESIMO DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL, comparecen por una parte, el senor JOSE 

ENRIQUE RICAURTE ESPINOZA, ccuatoriano, casado, comercrante, 

con dormendto en Guayaquil, por sus propios y personales derechos, y, 

por otra parte, comparree la señora PATRICIA MARIA LORENA 

RICAURTE SANCHEZ,  ccuatoriana, soltera, con domicdio en 

Guayaquil, por sus propios derechos. Los comparecientes son mayores 

de edad, capaces para obligarse y contratar, a quienes pot haberme 

presentado sus respectivos documentos de identificación, de conoces 

doy te, los mismos que comparecen a celebrar esta escritura pública de 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES, sobre cuyo objeto y resultados 

están bien instruidos, a la que proceden de una maneta hbrie y 

espontánea y para su otorgamiento me presentan la minuta que dice asi 

SEÑOR NOTARIO: Sírvase insertar en el Registro de Hscuturas 

Páblicas a su cargo, una por la cual conste el contrato de Cosión de 

Participaciones Sociales de acuerdo con las cláusulas siguientes: 

PRIMERA: INTERVINIENTES.- Intervienen en la celebración de la. 

  

    



presente escritura pública, por una parte, JOSE ENRIQUE RICAURTT 

ESPINOZA, a quien también se lo podrá llamar EL CEDENTE, po: 

otra parte, PATRICIA MARIA LORENA RICAURTE SANCHEZ, por 

sus propios derechos, a quien se la podrá denominar LA 

CESIONARIA. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La compañía 

PLASTICOS 18£B CIA. UIDA.,, fue constituida mediante escritura 

pública celebrada ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, 

Doctor PIERO GASTON AYCART VINCENZINÍ, el diecistete de 

septiembre del dos mil diez e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil el dieciocho de octubre del dos mil diez. b) La Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios de PLASTICOS 16B CIA. VIDA, 

celebrada el veinte y ocho de noviembre de dos mil doce, amtorizó al 

CEDENTE, para que pueda ceder y transferir DOSCIENTAS 

participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una que posee en el capital de la compañía, según consta de la copta 

certificada del acta de junta general extraordinaria universal extendida 

por el Representante legal de la misma, documento que se agrega en 

calidad de habilitante de este instrumento. TERCERA: 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES.- Con 

los antecedentes expuestos el señor JOSÉ ENRIQUE RICAURTT 

ESPINOZA, tiene a bien ceder y transferir DOSCIUENTAS 

participaciones de un dólar cada una, correspondientes al capital social 

que tiene en la Compañía PLASTICOS 18:B CTA. LTDA, a favor de 

PATRICIA MARIA LORENA RICAURTE SANCHEZ, quien acepta la 

iransferencia en su calidad de cesionatia, por haberse pagado el valor 

convenido, que es el valor nominal de las mismas. ÁAnteponga y agregue 

usted, señor Notario, las demás cláusulas de estilo, dejándose constancia 

que Usted queda autotizado para solicitar la inscripción y anotación 

 



    

  

    

  

ek 

2, E oax , MS SN 

“ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOC. sí DE 15 

COMPAÑÍA PLASTICOS L2£B CIA. LTDA., > 
DON CUAYA GUI * ve z ¡y 

CELEBRADA EL VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL pOci peas 

En Jas oficinas nbicadas en Km 8 Y via a Daule, el 28 de noviembre de 2012 a las 

10b00, se reunió Ja Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la 

compañía PLASTICOS L£B CIA, LTDA,, con los siguientes socios presentes: 

a)osé Enrique Ricaurte Espinoza, por sus propios derechos, proptetario de 

doscientas (200) partio paciones de US$1,00 cada una; y, 

b)josé Belisario Ricaurte Espinoza por sus propios derechos, propietario de 

doscientas (200) participaciones de US$1,00 cada una. 

Preside la sesión, el señor José Enrique Ricaurte Espinoza, y actía como Secretario, 

su titular el señor José Belisario Ricaurte Espinoza, quien consta como Gerente 

General de la compañía Plásticos 18B Cia. Ltda. 

El secretario elabora la hsta de asistentes y constata que se encuenitia presente el 

cien por ciento del capital socia] de la compañía que es de CUATROCIENTOS 

00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 400.00). 

De confornudad con el Art. 238 de la Ley de Compañías la sala tesmelve 

constitanrse en Junta General Universa) Extraordinana de Socios y tratar sobre el 

siguente punto: 

“Conocer, resolver acerca de la cesión de las doscientas (200) participariones 

de US$ 1,00 cada una, por parte de José Enrique Ricaurte Espinoza a favor de 

Patricia María Lorena Ricauite Sánchez.” 

A continuación la Presidente de la Junta declara instalada la sesión, luego de lo tual 

se pasa a tratar el punto del día, esto es: 

Conocer, resolver acerca de la cesión de las doscientas (200) participaciones 

de US$ 1,00 cada una, por parte de josé Enrique Ricawmite Espinoza a favor de 

Patricia María Lorena Ricaurte Sánchez,” 

 



  
  

     

  

Tras breves dehberaciones, la Junta Genera] resuelve, por unanimidad 

cesión de las doscientas (200) participaciones de US$ 1,00 cada una, y: 

parte de José Enrique Ricaurte Espinoza, a favor de Patricia María Lorena Ricaurte 

Sánchez, para la cual autorizan la suscripción de la escotura pública 

correspondiente, a la cual se deberá acompañar coma del Acta de la presente 

sesión como documento habilitante. 

No habiendo otro asunto que tratar se concede un breve receso para la redacción 

de esta acta. Reinstalada la sesión y leído que fue e) presente instrumento, éste es 

n todas Sus partes en constancia de lo cual la 

    t) JoyéHfrique Ricaurte Espinoza 

> Presidente    
y , a 

IEA 
f) José Belisario Ricairte Espinoza 

Secretario 
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del Foro de Abogados del Consejo Nacional de la Judicatura. CASTA 

AQUÍ LA MINUTA. Oucdan agregados los documentos de Ley Leída 

que fue la presente eserttura pública, en alta voz, por el suscrito Notano, 

a los otorgantes, estos la aprueban y tatifican on todas sus partos, y 

suseriben conmigo, el Notario, en un solo acto, de todo lo cual doy 
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¿Se otorgó ante mi, DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCE NAS S 
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"NOTARIO TIFULAR TRIGESIMO DEL CANTON GUAYAQUIL, con 0” 

¿esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PUBLEG Cn 
Y” CRATON GUAYAG. IE K 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA PLASUCÓSRE STO Su 

CIA. FDA. OTORGADA POR JOSE ENRIQUE RICAURTE ESPINOZA A 

FAVOR DE PATRICIA MARÍA LORENA RICAURTE SANCHEZ, la inisnta 

que sello, firmo y rubrico, el mismo día de su otorgamiento, de todo le 

cual, doy fe. 

“Castor Ayer Vinceraini 
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RATIFICACIÓN QUE OTORGA», ' ve, : 

SEÑORA FABIOLA MARIA mai EN 
SANCHEZ PANTOJA ==. => CE encon. 

CUANTIA: INDETERMINADA. << > 

Vu la crudad de Guayaquil, cantón del mismo nonybre, Capnal de la provincia 

del Guayas, República del Ecuador, hoy día doce de diciembre del. dos tul 

doce, ame a, DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCUNZINI, 

NOTARIO TITULAR TRIGESIMO DEL CANTÓN GUAYAQUH,, 

comparece la señora  PABIOLA. MARIA FUGENTA SANCHEZ 

PAN'FOJAÁ, ecuatoriana, casada, con domicilio en Guayaquil, por sus propios 

detechos y los que ostenta de la sociedad conyugal que treac contoenrada con 

el senor JOSE ENRIQUE RICAURTE ESPINOZA. La comparcarcente es 

mayor de edad, capaz para obligarse y contratar, a quien por haberme 

presentado su documento de idennficación, de conocer doy te, la nistna que 

comparece a celebrar esta escritura pública de RATIFICACIÓN, sobre cuyo 

objero y resultados está bien instruida, a la que procede de una manera bre y 

espontánea y para su otorgamiento me presenta la minuta que dice asé 

SEÑOR NOTARIO: Sírvase insertar en el Registro de Hseritaras Públicas a 

su cargo, uma por la cual conste la RATIFICACIÓN del comiendo de da 

esernara pública de cesión de parttepaciones de la compabía Plásticos 1813 

Cía. Lada., que celebrá uaí cónyuge, el señor José Harnque Ricautte Pspinoza a 

lavor de Parita María Lorena Ricaurte Sánchez, de acuerdo con las Cláusulas 

aputees: PRIMERA: INTERVINIENTES.- interviene en la celebración 

de la presente esertura pública, la señora FABIOLA MARIA HUGENIA 

SANCHEZ: PANTOJA, SEGUNDA: ANTECEDENTES. aj da 

compañía PLASTICOS 1,8B CIA. EIDA,, fue constituida mediante escrita 
CT 7 

pública celebrada ante el Notario 'Urigéstmo del cantón Guayaquil, Locior 

   

PIERO GASTON AYCART VINCENZINE, el diecisiere de sepuembre del 7 
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dos mil diez e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil cl 

dieciocho de octubre del dos mil diez. b) La Junta General Uxtraordinaria 

Universal de Socios de PLASTICOS 1.8:8 CIA. DLDA,, celebrada el veinte y 

ocho de noviembre de dos mil doce, autorizó al señor JOSI ENRIQUE 

RICAURTE ESPINOZA, para que pueda ceder y transterr DOSCIENTAS 

participaciones sociales de un dólar de los Fstados Umidos de América cada 

una que posee en el capital de la compañía, según consta de Ja copta 

certificada del acta de junta general extraordinaria universal extendida por el 

Representante Legal de la misma. €) Que con fecha cuatro de diciembre del 

dos mil doce se celebró la escritura pública de cesión de participaciones, ante 

el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, Doctor Piero Gastón Avycart 

Vincenzim, en la que el señor José Dnrique Ricaurte lspinoza cede y 

transfiere DOSCHINTAS — participaciones de un dólar cada una, 

correspondientes al capital socral que tiene en la Compañía PLASTICOS LB 

CIA, EUDA, a favor de PATRICIA MARÍA LORENA RICAURVÍ, 

SANCIHHEZ, quien aceptó la transferencia en su calidad de cestonatía, pot 

haberse pagado el valor convenido, que es el valor nominal de las mistmas. d) 

Que la señora FABIOLA MARIA FUGENTA SANCHEZ PANTOJA pese a 

conocer, aceptar y autorizar la transferencia detallada antertormente 10 

compareció a la celebración de la escritura pública de cesión de 

participaciones, en virtud de lo cual resulta necesario hacer un alcance a da 

misma. TERCERA: RATIFICACIÓN.- Con los antecedentes expuestos la 

señora FABIOLA MARIA EUGENIA. SÁANCUEZ PANTOJA, en 

cumplimiento del artículo ciento ochenta y uno del Código Civil vigente, tiene 

a bien autorizar y ratificar el contenido integro de la escritura pública de 

cesión de participaciones, celebrada el día tres de diciembre del dos tl doce, 

ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, Doctor Piero Gastón Aycart 

Vinecozun, en la que su cónyuge el señor José Horique Ricaurte Pspinoza 
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cede y transfiere DOSCUUNTAS participaciones de un dólar vada una 

correspondiemtes al capital social que hienen en la Compañía PLASTICOSS P 
A Pa A 

18:13 CIA. LTDA. a favor de PATRICIA MARÍA LORENA RICAL vide 15] + 
04 cl BE QUAYAO 

SANCHEZ, quien aceptó la transferencia eu su calidad de cosionalia,. ASS. 

haberse pagado cl valor convenido, que es el valor nommal de tas 

mismas. CUARTA: DECLARACIÓN... la presente vabificacion y 

autorización se lo otorga libre, voluntariamente y sm presión de niguna 

naturaleza, por lo que bajo ningún concepto será considerado sasuliciente 

Anteponga y agregue usted, señor Notario, las demás cláusulas de estilo, 

dejándose constancia que Usted queda autorizado para sobcitar la mscapoión 

y anotación determmada en la dez. armado: ABOG. ANDRES CHUONCG QU] 

TORIS. Registo Número: cero nueve dos coro uno cero cmeo tios del 

boro de Abogados del Consejo Nacional de la Judicatura. HASTA AQUELLA 

MINUTA. Quedan agregados las documentos de Ley Leida que fue la 

presente escritura pública, en alta voz, por el susento Notarto, a la otorgante, 

esta Ja aprueba y rabifica cn todas sus partes, y suscribe conmigo, el Notario, 

en un solo acto, de todo lo cual doy fe 

S ) oe Eros de Rea 

FABIOLA MARIA EUGENIA SANCHEZ PANTOJA 

CC. 0900103375 .p--/- 
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Se otorgó ante mi, Doctor Piero Gastón Aycart Vincenzipig í > 
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Notario Titular Trigésimo del cantón Guayaquil, en Leon Guara cur 
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cllo conficro csta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA 

RATIFICACIÓN QUE OTORGA LA SEÑORA FABIOLA 

MARIA EUGENIA SANCHEZ PANTOJA, que sello, lirmo y 

rubrico en la ciudad de Guayaquil cl mismo dia de su 

otorgamiento. Doy Ve. 
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Dr. Piero Gaston Aytart Vincenanó 
NOTARIO TRIGÉSIMO CARTÓN GUAYAQUIL. 

 



- **DR, PIERO AYCART VINCENZINI 
NOTARIO TITULAR TRIGESIMO 

DE GUAYAQUIL 
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En cumplimiento cou la dispuesto en la ley, cl Registador Merc, 

Cantón Guayaguil (19 ha inserto Jo siguiente: 
    
nl 

be 

Con fecha dez de Enero del dos mil rece queda mserita da escrita publica 

de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentto del capual Social 

de Ja compania PLASTICOS L € B CIA. UPDA, y Jocninta 

Ratificaloria adjuata, autorizadas por elo Di Piero tasion Aveo] 

Vincenzin, Notario Pripésimo del cantón Guayaquil, el dia) de dreiendne 

y 12 de Dicjembre deb 2012 respectivamente, mediante la cual FORO 

ENRIQUE RICAURTE ESPINOZA con la autorización de 54 cosyurso 

Fabiola María Hugenta Sánchez Pantoja cede (200) par Gicipariones « Layen 

de PAPRICIA MARIA LORENA RICAURTI ESPINOZA, todas 130, 
participaciones lieues us valor nominal de un dóbia de los Estados Dtados 

de Améuca cada una, de Jojas 4,624 a 3,639, Registro Mercantil amaia 

601 2. se tomó nota de la presente Cosión de Participaciones, al margen 

de la(s) inseripción(es) respecliva(s). 
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